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INTRODUCCIÓN
El Colegio de Sociólogos del Perú, es una institución 
que agrupa a los profesionales de sociología de todo 
el país y tiene como uno de sus objetivos, propiciar el 
desarrollo científico de la profesión, en concordancia, 
con los avances de las ramas del conocimiento huma-
no y colabora con las diferentes instituciones públicas 
y privadas, en los esfuerzos conducentes al desarrollo 
social, cultural y moral del país. 

En tal sentido, la actual Junta Directiva Nacional, pu-
blica el I Reporte Trimestral del Observatorio de Con-
flictos del Colegio de Sociólogos del Perú, también 
denominado – OBSERVA.  

OBSERVA, es un reporte analítico trimestral que da 
cuenta de la dinámica de los conflictos y tiene por 
propósito difundir el aporte del análisis sociológico al 
debate nacional, de forma que se contribuya a la bús-
queda de la resolución de los conflictos, en nuestra so-
ciedad. 

El I Reporte Trimestral de OBSERVA, ausculta sobre 
los principales conflictos que se desenvuelven en 10 
de departamentos del Perú y se describen de manera 
sucinta en el presente documento e incluye un gráfico 
para una mayor ilustración del conocimiento generado.

Decano del Colegio de Sociólogos del Perú
Dr. Eduardo Arroyo Laguna



¿Cuál es la finalidad de OBSERVA?

La finalidad es difundir el conocimiento sociológi-
co sobre los conflictos a nuestra sociedad, de forma 
que se contribuya a la búsqueda de la resolución de 
los conflictos y a la consecución de metas globales y 
nacionales, enmarcadas dentro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS.

OBSERVA, aspira a convertirse en una herramienta 
de prospectiva para el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de intervenciones que procuren una 
convivencia solidaria en el país. 

¿Cómo se organiza los contenidos de OBSERVA?

Los conflictos, no son independientes a los procesos 
de cambio y/o políticas de desarrollo, de modo con-
trario, juegan un rol determinante en su evolución. 
En tal sentido, los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble – ODS, al ser un “llamado universal” para la con-
secución de nuestros fines comunes como sociedad 
global, resulta ser un marco ideal para organizar los 
principales conflictos por cada objetivo contempla-
do y propiciara el conocimiento de los impactos y 
modelamiento de escenarios, para su cumplimiento. 
Asimismo, la integralidad, interdependencia e in-
terrelación de los objetivos de la ODS, resulta ideal 
para la explicación de la complejidad de los conflic-
tos.

¿Qué es 
Observa?

Es el Reporte que se elabora de manera trimestral 
por el Observatorio de Conflictos, organizado por 
el Colegio de Sociólogos del Perú. OBSERVA, es 
un medio de difusión del conocimiento sociológico, 
que describe y analiza los conflictos, a partir de he-
rramientas de gestión del conocimiento. 

El Observatorio de Conflictos está conformado por 
un equipo de expertos de los 24 departamentos del 
país, quienes, comparten su conocimiento sobre la 
dinámica de los conflictos de cada zon del país.

El proceso de formulación de OBSERVA, es de 
carácter descentralizado y participativo, asimismo, 
utiliza herramientas de captura, sistematización 
y difusión del conocimiento que contribuyen a un 
acercamiento de la complejidad de los conflictos.

“Los conflictos, no son indepen-
dientes a los procesos de cambio 
y/o políticas de desarrollo, de 
modo contrario, juegan un rol 
determinante en su evolución”.
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¿Qué es 
Observa?



AREQUIPA

En Arequipa, el Proyecto minero de cobre que ex-
plotará los yacimientos La Tapada y Tía María, ha 
cobrado un interés de carácter nacional, a raíz de la 
suspensión de su licencia y los diálogos transcendi-
dos entre el Poder Ejecutivo y las autoridades regio-
nales y locales arequipeñas. Básicamente, el conflic-
to se desarrolla en los distritos de Cocachacra, Punta 
de Bombón y Deán Valdivia (provincia de Islay), en 
la zona conocida como el valle de Tambo.  

Tía María es un proyecto minero calculado en 
US$1.400 millones y la empresa autorizada para su 
construcción, fue Southern Cooper Coroporation.  
Los agricultores, protestaron por el otorgamiento de 
la licencia de construcción a dicho proyecto y entre 
sus principales argumentos enfatizaban la inexisten-
cia de “condiciones sociales; tales como; riesgos hí-
dricos, ampliación de la frontera agrícola y dotación 
de empleo local. 

A la fecha, no hay diálogo entre los actores invo-
lucrados, la intransigencia de los afectados, y el 
manejo político que vienen imprimiéndole autori-
dades, tales como congresistas, el Gobernador Re-
gional y otros generan que el conflicto se encuentre 
en etapa crisis, y sin visos de solución. Vale preci-
sar, que dicho conflicto no afecta únicamente a las 
localidades mencionadas sino a toda la región Are-
quipa. 
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En la región Loreto, persisten fuertes disputas entor-
no al proceso de consulta previa para el desarrollo 
de la Hidrovía Amazónica: que tiene como princi-
pal transito los ríos Marañón y Amazonas, tramo 
Saramiriza - Iquitos - Santa Rosa; río Huallaga, tra-
mo Yurimaguas - Confluencia con el río Marañón; 
río Ucayali, tramo Pucallpa - confluencia con el río 
Marañón. Vale precisar, que dicho proyecto de in-
versión está en condición de concesión a la empresa 
Hidrovía Amazónica S.A. (COHIDRO) consorcio 
conformado por las empresas Construcción y Ad-
ministración S.A. (50%) Sinohydro Corporation Li-
mited (50%).

Las organizaciones indígenas (representantes de co-
munidades), consideran dicho proyecto como una 
amenaza para su seguridad alimentaria y se han or-
ganizado para colocar en el debate, las dificultades 
e inconsistencias científicas de la viabilidad del pro-
yecto de inversión. Vale señalar, que tienen el respal-
do de instituciones académicas y organizaciones sin 
fines de lucro que participan activamente del debate 
académico y científico, quienes se suman a la invia-
bilidad del proyecto. 

En la actualidad, el tema en cuestión se encuentra 
en la fase de la evaluación del estudio de impacto 
ambiental. La principal atingencia, de las organi-
zaciones indígenas se relaciona sobre la ubicación 
de los puntos de disposición final del material dra-
gado.

LORETO
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En Ucayali, el Lote 200 está ubicado entre las pro-
vincias de Padre Abad y Coronel Portillo de la Re-
gión Ucayali y Puerto Inca de la Región Huánuco 
y se encuentra en la fase de consulta previa con las 
comunidades afectadas. La empresa CEPSA, es la 
principal interesada de ser la responsable de la ex-
ploración y explotación del petróleo. 

Las organizaciones indígenas de Ucayali (represen-
tantes de comunidades) han manifestado su des-
acuerdo y han puesto en la mesa de negociación: 
el derecho al consentimiento y no de la consulta. 
El consentimiento, es un derecho vinculante y está 
contemplado en el Convenio 169 de la OIT y en-
cuentra jurisprudencia en el caso del Pueblo Sara-
maka contra Surinam, donde la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, fallo a favor del derecho 
al consentimiento de las comunidades

Sin embargo, las posiciones institucionales del Es-
tado Peruano apuntan a continuar con el proceso 
de consulta del lote 200 y derivar la discusión del 
“consentimiento” a un espacio de discusión de polí-
ticas interculturales, pero la posición indígena (en 
su mayoría) se mantiene firme a que se implemente 
este derecho. En este caso, el dialogo, se ve obstrui-
do con señales de que las posiciones confrontadas 
agudicen sus diferencias. 

UCAYALI
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En Piura, el Sindicato de Trabajadores Petroleros del 
Distrito el Alto (Talara) y la Corporación Nacional 
de Petróleo de China (CNPC), se encuentran en una 
disputa debido al incumplimiento del acuerdo de 
contratación de personal local residente en el distri-
to de El Alto (provincia de Talara). 

La población de El Alto exige que CNPC cumpla los 
12 acuerdos firmados en el 2006, cuando la opera-
ción estaba a cargo de la brasileña Petrobras. Entre 
dichos acuerdos sobresalen: cuota laboral del 70% 
de mano de obra local, actualmente es del 30%, me-
jores remuneraciones y beneficios laborales, asfalta-
do de carretera alternativa, reforestación de algarro-
bos y dotación de gas a domicilio

El pasado 16 de agosto, en medio de protestas por 
parte de un grupo de personas de El Alto, las ofici-
nas de Confipetrol (una subcontratista de CNPC) 
fueron incendiadas en este distrito.  Actualmente 
existe una mesa de negociación conformada por el 
sindicato, la CNPC y el Ministerio de Energía y mi-
nas, este último lideró la mesa y recientemente las 
reuniones se llevaron a cabo en Lima. 

PIURA
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Los distritos del Bajo Piura (distritos de Catacaos, 
Cura Mori, El Tallán, La Unión y La Arena) con-
vocaron a los diferentes colectivos ciudadanos de 
la región, con la finalidad de apoyar al primer paro 
y protesta por la lentitud de la ejecución de obras, 
en el marco del Plan de Reconstrucción con cam-
bios (PRCC). Dicho plan considera el proyecto de 
tratamiento integral de las vulnerabilidades del río 
Piura (construcción de represas para el control de 
caudales, encauzamiento del río hasta el Pacífico, re-
forzamiento de las defensas ribereñas, entre otros) 
como medidas correctivas que contribuyan a la pre-
vención de nuevas inundaciones.

Cabe recordar, en el mes de marzo del 2017, el Rio 
Bajo Piura excedió el límite de los 2500 metros por 
segundo y se desbordó de su cauce, trayendo consi-
go daños cuantiosos materiales y humanos. El dique 
izquierdo se rompió durante ese año, y originó la 
inundación de los pueblos de Catacaos y Cura Mori.

La movilización y bloqueo de carreteras se realizó 
el domingo 11 de Setiembre y es la primera jornada 
de protesta que realizan, asimismo, los diferentes 
colectivos están organizando la protesta a partir 
de la constitución del Frente de Defensa Regional 
por la Reconstrucción de Piura. Como se recordará 
después del Niño de 1983 se organizó el Frente Úni-
co por la Reconstrucción de Piura liderado por el 
Monseñor Cantuarias que logró aglutinar a todas 
las fuerzas sociales y políticas ejerciendo un enor-
me poder ciudadano gracias al cual se agilizó las 
inversiones del Estado para la reconstrucción.

PIURA
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En Puno, la cuenca del Llallimayo, que comprende 
los distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri, de la 
provincia de Melgar; se ha comprobado un alto gra-
do de acidez del agua y la necesidad de una planta 
de tratamiento. Los pobladores de dicha zona exigen 
la remediación e indemnización al Estado, debido, 
a que se ha incrementado los casos de enfermedad 
de infecciones respiratorias agudas y de enferme-
dades diarreicas agudas que se relacionaría con el 
vertimiento de los relaves mineros que se realizan 
cercanamente.

La Minera Aruntani SAC y CIEMSA Las Águilas, 
son las empresas auríferas que trabajan en dicha 
zona. Es preciso señalar, que el Organismo de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental (OEFA) solicito la 
paralización de componentes mineros de la unidad 
minera Arasi de la empresa Aruntani S.A.C., ubica-
da en el distrito de Ocuviri, provincia de Lampa, re-
gión Puno, en julio del presente año.

Actualmente, los pedidos de los pobladores de la 
cuenca del Llallimayo se dirigen al cierre definitivo 
de la mina, que están siendo respaldados por con-
gresistas y autoridades políticas de la región. 

PUNO
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La realidad de la salud pública de la región Lamba-
yeque, fue develada al constatar que “cinco bebés 
mueren al mes por la falta de incubadoras en el Hos-
pital Regional de Lambayeque”, Dicha cifra, ha posi-
bilitado que se examine a profundidad acerca de la 
eficiencia y eficacia de la gestión pública de la salud 
ya sea nivel nacional y/o subnacional, 

El tema de “incubadoras” ha provocado que se 
acrecenté el dinamismo del gasto público en salud 
a nivel nacional y regional, no obstante, ha au-
mentado la desinformación sobre los factores y de-
terminantes sociales que provocan el aumento del 
fallecimiento de recién nacidos, debido, a que ac-
tores políticos (congresistas y políticos regionales) 
participan del debate con la finalidad de acarrear 
prestigio y en muchos casos atizando las diferen-
cias y no contribuyendo a la resolución de esta pro-
blemática. 

LAMBAYEQUE
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En Cajamarca, dos funcionarios, de la Unidad Ejecu-
tora de Programas Regionales (ProRegión) del Go-
bierno Regional de Cajamarca, fueron intervenidos 
por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, cuando consumaban 
una “coima” con el consorcio Uchuquinua para la 
aprobación de valorizaciones, ampliaciones de obra 
y adicionales de la ampliación y mejoramiento del 
sistema de electrificación rural de las localidades de 
El Empalme, Uchuquinua y Valle Andino.

Tal situación, ha traído consigo el deslinde del Go-
bernador Regional ante cualquier acto de corrup-
ción que aparezca durante su gobierno, dicho gesto, 
ha merecido el respaldo de las organizaciones civi-
les de la región y la resistencia de grupos oposito-
res.  No obstante, resulta indispensable que desde 
los órganos de gobierno se promueva el involucra-
miento de la sociedad civil en la fiscalización del 
presupuesto público general asignado, de forma, 
que se contribuya a la transparencia del gasto pú-
blico y se prevenga la reproducción de prácticas de 
corrupción. 

CAJAMARCA
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La Municipalidad Provincial Constitucional del Ca-
llo ha suscrito un convenio marco de cooperación 
institucional con la Empresa de Servicios de Lim-
pieza Pública del Callao ESLIMP Callao, para el re-
cojo, manejo, barrido de calles y procesamiento de 
la basura. A dicha empresa, diversos medios de co-
municación la involucraron con el uso indebido de 
contratación de personal en planilla que no estarían 
laborando para esta empresa, la conocida modali-
dad de “planillas fantasmas”.

Los vecinos del Callao contribuyeron el devela-
miento de pagos por parte de la Empresa, en la mo-
dalidad de “planillas fantasmas”, que ascendían a 
los 10 millones de soles, asimismo, la Contraloría 
ha realizado un nuevo informe en los que se revela 
nuevos ‘gastos fantasmas’ de esta entidad durante 
dos años, 2015 – 2017, esta vez el monto asciende a 
los 49 millones y medio de soles. Tal situación, ha 
originado que ciudadanos del Callao se organice y 
planifiquen posibles movilizaciones. 

CALLAO
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A nivel nacional. las disputas entre el Poder Ejecuti-
vo y el Poder Legislativo se han agudizado al punto 
que la mayoría de la población del país ha respalda-
do y apoya la propuesta del Presidente: Martin Viz-
carra, con respecto, al adelanto de elecciones. Dicha 
situación, ha obligado que sectores congresales opo-
sitores al gobierno organicen medidas dilatorias con 
la finalidad de que la atención de la opinión pública 
disminuya sobre el tema.

El punto central de la discusión obedece al proce-
so investigativo que realiza la Fiscalía de la Nación 
sobre la corrupción en el país, a partir del caso 
ODEBRECHT. El control o injerencia al interior del 
poder judicial, ha propiciado situaciones de con-
frontación y obstaculización, provocando malestar 
de la población y evidenciando la intencionalidad 
de los partidos políticos de ocultar información, en 
especial, los actos políticos que decantaran en deli-
tos de tráfico de influencia, crimen organizado, pe-
culado, entre otros.

El próximo escenario de confrontación es la elección 
de los miembros del Tribunal Constitucional, cuya 
importancia radica en sus pronunciamientos sobre: 
la libertad de la lideresa de Fuerza Social (Keiko Fu-
jimori) y la constitucionalidad del pedido de adelan-
to de elecciones. Paralelamente, sectores opositores 
radicales organizan la vacancia presidencial, todo 
ello, sin contar con la legitimidad de la población 
del país.

Un aspecto, que no debe pasar desapercibido es 
que si fuerzas políticas conservadoras consiguen 
afianzar una cultura de ocultamiento y omisión de 
la información sobre los hechos devenidos del caso 
ODEBRECHT. Sin lugar, a dudas dicha acción pro-
vocara una crisis estructural de nuestro país que se 
reflejara en la crisis institucional y devendrá en la 
institucionalización de la corrupción que conlleva 
al aumento de la desigualdad social y se eleve el 
grado de vulnerabilidad de la población. 

NIVEL NACIONAL
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